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2---Gaceta Municipal No. 45                                                                          Lunes 7 de Febrero de 2022

 MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  

DADO Y FIRMADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 

Ing. Josué Sánchez Camposano Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E)          SECRETARIA DE LA M.I.  

           MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que la presente REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.I. 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2021, fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en Sesiones Ordinarias de fechas 15 y 20 de diciembre del año 2021, de 
conformidad con el Art. 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

 Guayaquil, diciembre 23 de 2021 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M. I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 248, 255 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
REFORMA PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE 
GUAYAQUIL), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2021, 
disponiéndose su ejecución, así como su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, 
Registro Oficial y en el portal web de la institución www.guayaquil.gob.ec 

 Guayaquil, diciembre 23 de 2021 

Ing. Josué Sánchez Camposano 
ALCALDE DE GUAYAQUIL (E) 

Proveyó y firmó el mandato que antecede, el señor ingeniero Josué Sánchez Camposano, 
Alcalde de Guayaquil, encargado, SANCIONANDO la REFORMA PRESUPUESTARIA 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL (M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL), CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2021, de conformidad con lo prescrito en los artículos 
248, 255 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, ordenando su ejecución y su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, 
Registro Oficial y en el portal web de la institución. LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, diciembre 27 de 2021 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M. I. 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
CONSIDERANDO: 

QUE, la Constitución de la República en su Art. 264, numeral 1), determina como 
una de las competencias exclusivas de los gobiernos municipales, planificar 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación 
del suelo urbano y rural; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en sus artículos 54 letra e) y 55 letra a), establece como 
una de las funciones y competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales, elaborar, ejecutar y planificar el 
Plan Cantonal de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial, con el fin 
de regular el uso y ocupación de suelo urbano y rural; 

 
QUE, el Artículo 57 letra e) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, instituye como una atribución de los 
concejos municipales, aprobar el Plan Cantonal de Desarrollo y el de 
Ordenamiento Territorial formulados participativamente con la acción del 
consejo cantonal de planificación y las instancias de participación 
ciudadana; 

 
QUE,  el Artículo 29 numeral 1) del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, establece: “Son funciones de los Consejos de Planificación de los 
gobiernos autónomos descentralizados: 1. Participar en el proceso de 
formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su 
aprobación ante el órgano legislativo correspondiente”; 

 
QUE, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su Artículo 46, 

dispone que los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con 
participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos 
participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 
normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados; 

 
QUE,  el Artículo 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

prescribe que “Para la aprobación de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo 
descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se 
aprobará con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes.”; 
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QUE, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en su Artículo 66, define que 
los consejos locales de planificación son espacios encargados de la 
formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y 
sectoriales, que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos 
estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 
instancias de participación; 

 
QUE, la Ordenanza que regula el Sistema de Participación Ciudadana del cantón 

Guayaquil en el Artículo 17 numeral 1, atribuye al Consejo de Planificación 
Cantonal de Guayaquil, participar en el proceso de formulación de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial, cuya elaboración 
corresponde a las instancias y organismos municipales previstos en el 
COOTAD y emitir pronunciamiento sobre estrategias de desarrollo; 

 
QUE, a fin de establecer los objetivos y líneas de acción de esta Administración 

Municipal, se publicó en la Gaceta Oficial Municipal No. 37 del 10 de 
septiembre de 2021 la Ordenanza de actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2019-2023; y, del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
del cantón Guayaquil; 

 
QUE, mediante Resolución No. 002-2021-CNP del 20 de septiembre de 2021 el 

Consejo Nacional de Planificación conoció y aprobó el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025; 

 
QUE,   el Artículo 2 de dicha Resolución resolvió: “Disponer a la Secretaría 

Nacional de Planificación que, de conformidad al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y su Reglamento, emitan las directrices 
y/o instrumentos necesarios con el fin de que la gestión pública, sus planes 
y/o proyectos a nivel nacional y territorial, estén alineados con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025”; 

 
QUE, mediante oficio CNC-CNC-2021-0801-OF el Consejo Nacional de 

Competencias comunicó el inicio del proceso de alineamiento de los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial al Plan Nacional de Desarrollo 
“Plan Creación de Oportunidades 2021-2025”; 

 
QUE, mediante Acuerdo SNP-SNP-2021-0010-A de fecha 19 de noviembre de 

2021, emitido por la Secretaría Nacional de Planificación, se expiden las 
Directrices para la Alineación de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados al nuevo Plan 
Nacional de Desarrollo 2021-2025; 

 
QUE, mediante Oficio AA-2022-001 del 03 de enero de 2022 suscrito por el 

Equipo Técnico Permanente para la Actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, se presentó a la Máxima Autoridad un informe que 
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manifiesta que se ha realizado el ejercicio técnico solicitado, y se ha 
elaborado la respectiva Matriz de Alineación, quedando de esta manera 
alineado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón 
Guayaquil 2019-2023 con los objetivos estratégicos y metas establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025: “Creación de oportunidades” 
de la República del Ecuador; 

 
QUE, mediante oficio AG-CV-2022-00142 del 05 de enero de 2022 la máxima 

autoridad valida el ejercicio de alineación realizado y traslada para 
conocimiento al Consejo de Planificación Cantonal; 

 
QUE, mediante Resolución del 11 de enero de 2022, el Consejo de Planificación 

Cantonal emite su criterio favorable respecto del contenido del oficio AA-
2022-001 relativo al ejercicio de alineación solicitado por el Consejo 
Nacional de Competencias, quedando de esta manera alineado el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil 2019-2023 con 
los objetivos estratégicos y metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025: “Creación de oportunidades” de la República del 
Ecuador, sugiriendo al M. I. Concejo Municipal la aprobación de la matriz 
de alineación, al tenor de lo dispuesto por el Art. 47 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas; y, 

 
QUE, como consecuencia de lo anterior, resulta indispensable expedir una 

Ordenanza que incorpore dentro de la normativa municipal el instrumento 
de planificación, contenido en la matriz de alineación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil 2019-2023 -
incorporado en la Ordenanza publicada en la Gaceta Oficial Municipal No. 
37 del 10 de septiembre de 2021- con los objetivos estratégicos y metas 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025: “Creación de 
oportunidades”. 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 240 de la Constitución de 
la República, en concordancia con lo establecido en los artículos 7 y 57, letras a) y 
e) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, resuelve: 

 

EXPEDIR: 
 
LA “ORDENANZA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBA EL 
EJERCICIO DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023 DEL CANTON 
GUAYAQUIL AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025” 
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Artículo 1. - La presente Ordenanza tiene como objeto incorporar dentro de 
la normativa municipal de planificación la matriz de alineación contenida en 
el informe AA-2022-001, quedando de esta manera alineado el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Guayaquil 2019-2023 con los 
objetivos estratégicos y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
2021-2025: “Creación de oportunidades” de la República del Ecuador. 
 
Artículo 2.- La Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
dispondrá una vez aprobada la presente Ordenanza, la adecuación de sus planes 
de inversión, presupuesto y demás instrumentos de gestión en concordancia al 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial alineado al nuevo Plan Nacional de 
Desarrollo 2021-2025: “Creación de Oportunidades” de la República del Ecuador. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil, en la página web institucional y en el Registro Oficial. 
 
DADA Y FIRMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL M. I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 
2022. 
 
   
 
Ing. Josué Sánchez Camposano                      Ab. Martha Herrera Granda 
VICEALCALDE DE GUAYAQUIL             SECRETARIA DEL M.I. 
                                                                 CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 
 
CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBA 
EL EJERCICIO DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 2019-2023 DEL CANTON GUAYAQUIL AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025”, fue discutida y aprobada por 
el M. I. Concejo Municipal de Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas 20 y 27 
de enero de 2022, en primero y segundo debate, respectivamente, en forma virtual 
a través de herramientas telemáticas. 

 
Guayaquil, 27 de enero de 2022 

 
 
 
 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

JOSUE  DANIEL
SANCHEZ
CAMPOSANO
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 reformado del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONO 
la “ORDENANZA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBA EL EJERCICIO DE 
ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2019-2023 DEL CANTON GUAYAQUIL AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025”, que entra en vigencia en la presente fecha, y  ordeno 
su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, además en el dominio web de la 
Municipalidad de Guayaquil y el Registro Oficial. 

Guayaquil, 27 de enero de 2022 

Dra. Cynthia Viteri Jiménez  
ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

Sancionó y ordenó su publicación en la Gaceta Oficial Municipal, además en el 
dominio web de la Municipalidad de Guayaquil y el Registro Oficial, y estableció 
que la “ORDENANZA MEDIANTE LA QUE SE APRUEBA EL EJERCICIO DE 
ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2019-2023 DEL CANTON GUAYAQUIL AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025”, entra en vigencia en la presente fecha, la señora 
Doctora Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, a los 27 días del mes de 
enero del año 2022.- LO CERTIFICO.- 

Guayaquil, 27 de enero de 2022 

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DEL M.I. 

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

Firmado electrónicamente por:

MARTHA GRACIELA
HERRERA GRANDA

Firmado electrónicamente por:

CYNTHIA
FERNANDA VITERI
JIMENEZ
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